
N° DE 

RECOMENDAC

IÓN 

ESTADO DE LA 

RECOMENDACIÓN

1 IMPLEMENTADA

2 PROCESO

3 PROCESO

4 PROCESO

5 IMPLEMENTADA

6 PROCESO

7 IMPLEMENTADA

Entidad :                                                                                            UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA          

REALIZAR LAS ACCIONES TENDENTES A FIN QUE EL ÓRGANO COMPETENTE EFECTUÉ EL DESLINDE DE RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN DE LOS FUNCIONARIOS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA COMPRENDIDOS EN LOS HECHOS OBSERVADOS DEL PRESENTE INFORME DE AUDITORIA DE ACUERDO A 

LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA ( CONCLUSIÓN N.° 1).

INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  N° 036-2022-2-0344-AC: "OBRA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL ÁREA DE 

EDUCACIÓN FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL SANTA"

INFORME DE AUDITORÍA 

DE CUMPLIMIENTO  

N° DE INFORME DEL SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR

Periodo de Seguimiento                                                                      01 de julio al 31 de diciembre de 2024.

INFORMES EJECUTADOS  POR LOS ÓRGANOS  CONFORMANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL EN LA UNS

TIPO DE INFORME DEL 

SERVICIO DE CONTROL 

POSTERIOR 

RECOMENDACIÓN 

ANEXO N° 3: FORMATO PARA PUBLICACIÓN DEL ESTADO DE LAS  RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A  MEJORAR LA GESTIÓN DE LA 

ENTIDAD.

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL  INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN .                                                                                                                                                                                                                              

"Implementación de las recomendaciones de los informes de  Servicios de Control  Posterior,seguimiento y  publicación. 

DISPONER  QUE LA OFICINA DE PROYECTOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO, DIRECTIVAS EMITIDAS POR EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ESTADO- OSCE Y NORMAS 

TÉCNICAS CONSIDERADAS EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES, ELABOREN UN DOCUMENTO INTERNO QUE PRECISE Y DETERMINE LOS  PROCEDIMIENTOS Y 

ACCIONES PARA LA FORMULACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS, ASÍ COMO SE UNIFORMICE LA PRESENTACIÓN, ARCHIVO Y PRESERVACIÓN DE 

LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDAN  LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL DE OBRAS, EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS 

COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO  (CONCLUSIONES N. S 1,3 Y 7).

DISPONER QUE LA OFICINA DE PROYECTOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO, DIRECTIVAS EMITIDAS POR EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ESTADO- OSCE Y NORMAS 

TÉCNICAS CONSIDERADAS EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES, ELABOREN UN DOCUMENTO INTERNO QUE PRECISE Y DETERMINE LOS  PROCEDIMIENTOS Y 

ACCIONES PARA LA APROBACIÓN DE ADICIONALES, DEDUCTIVOS DE OBRA, EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, 

PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. (CONCLUSIÓN N,° 2) 

DISPONER QUE LA  OFICINA DE ABASTECIMIENTO EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DIRECTIVAS EMITIDAS POR EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ESTADO- OSCE, ELABOREN UN 

DOCUMENTO INTERNO QUE PRECISE Y DETERMINE LOS  PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON LA FINALIDAD DE 

ORDENAR, ARCHIVAR Y PRESERVAR LA DOCUMENTACIÓN QUE RESPALDAN LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DESDE LA 

FORMULACIÓN DEL REQUERIMIENTO DEL ÁREA USUARIA HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, QUE INCLUYA DE SER EL CASO 

LAS INCIDENCIAS DEL RECURSO DE APELACIÓN Y LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA   SU EJECUCIÓN CONTRACTUAL, EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO.  (CONCLUSIÓN N.° 4 .

DISPONER QUE LA UNIDAD DE TRAMITE DOCUMENTARIO Y SECRETARIA GENERAL  EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EN BASE AL TUO DE LA LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Y LAS NORMAS RELACIONADAS CON LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PUBLICA Y EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS, 

ELABOREN UN INTERNO QUE PRECISE Y DETERMINE LOS PROCEDIMIENTOS ACCIONES PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO, TRÁMITE, CONTROL Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE INGRESAN Y SALEN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA Y SU CENTRALIZACIÓN ESTABLECIENDO RESPONSABILIDADES CON RELACIÓN A SU 

DISPOSICIÓN, ARCHIVO Y CUSTODIA; EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. (CONCLUSIÓN N.° 

5)

DISPONER QUE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ORGÁNICAS COMPETENTES, EN BASE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULA 

LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PROCEDAN A ACTUALIZAR LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL SANTA, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS Y DE CADA UNO DE LOS PUESTOS QUE LAS 

CONFORMAN; EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. (CONCLUSIÓN N.° 8)

DISPONER QUE LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIONES 

DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DIRECTIVAS EMITIDAS POR EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ESTADO- OSCE, ELABOREN UN 

DOCUMENTO INTERNO QUE PRECISE Y DETERMINE LOS  PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LOS  

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN , CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR Y VALIDAR EL CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA DE 

CONTRATACIONES; EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. (CONCLUSIÓN N.° 6)



8 INAPLICABLE

1 PROCESO

2 PROCESO

3 PROCESO

4 INAPLICABLE

5 IMPLEMENTADA

6 PROCESO

7 IMPLEMENTADA

8 PROCESO

9 IMPLEMENTADA

10 IMPLEMENTADA

1 IMPLEMENTADA

1 PENDIENTE 

DISPONER LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN  Y ACTUALIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN, EN EL MARCO DE LA NORMATIVA LEGAL APLICABLE 

CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS Y DE CADA UNO DE LOS PUESTOS QUE LAS CONFORMAN.(CONCUSIÓN 

N-.°8)

INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  N° 036-2022-2-0344-AC: "OBRA: 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL ÁREA DE 

EDUCACIÓN FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL SANTA"

INFORME DE AUDITORÍA 

DE CUMPLIMIENTO  

DISPONER ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN DOCUMENTO INTERNO A FIN DE CONTAR CON DISPOSICIONES QUE REGULEN LOS PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES PARA LA 

FORMULACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS DE OBRA. (CONCLUSIÓN N.° 1)

INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO N.° 037-2022-2-0344: OBRA: 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS DE LA ESCUELA 

ACADÉMICO PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, NUEVO CHIMBOTE -

PROVINCIA DEL SANTA.

DISPONER LA ELABORACIÓN  Y APROBACIÓN DE LINEAMIENTO INTERNO PARA LA ORGANIZACIÓN, PRESERVACIÓN Y CUSTODIA DE LOS CONTRATOS ORIGINALES DEL 

PERSONAL, EN LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN APLICABLES A LA UNS, EN FORMATO FÍSICO Y DIGITAL; A FIN DE GARANTIZAR EL ACCESO, DISPONIBILIDAD Y 

CONTROL EFECTIVO DE LOS CONTRATOS Y EVITAR LA PÉRDIDA O SUSTRACCIÓN DE LOS MISMOS. (CONCLUSIÓN N.°7 )

DISPONER SE IMPLEMENTE Y APRUEBE LINEAMIENTO INTERNO, PARA QUE PREVIO A LA APROBACIÓN Y TRÁMITE DE PAGO DE LAS VALORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE OBRA, VERIFIQUEN QUE EL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE PARTIDAS SEA CONCORDANTE CON LA EJECUCIÓN FÍSICA REAL DE OBRA CONFORME AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO Y ADEMÁS SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SU OFERTA Y CONTRATO; A FIN DE GARANTIZAR EL OPORTUNO, ADECUADO 

CONTROL Y CORRECTA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA. (CONCLUSIÓN N.° 1)

INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N.°006-2023-2-3551- SCE”: SERVICIO DE 

CONTROL ESPECIFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD AL 

“PAGO DE MULTAS ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES A LA 

NORMATIVIDAD DE INDECOPI”. 

DISPONER LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LINEAMIENTO INTERNO PARA LA GESTIÓN, ORGANIZACIÓN, PRESERVACIÓN Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE

CONTRATACIÓN ORIGINALES, EN FORMATO FÍSICO Y DIGITAL, CON LA FINALIDAD QUE CONTENGAN EN FORMA INTEGRAL TODAS LAS ACTUACIONES DE LA CONTRATACIÓN,

DESDE LA FORMULACIÓN DEL REQUERIMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, INCLUIDAS LAS INCIDENCIAS DE

RECURSO DE APELACIÓN Y LOS MEDIOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, SEGÚN CORRESPONDA, CAUTELANDO SU ORDEN Y

FOLIACIÓN; PARA GARANTIZAR ADEMÁS EL ACCESO, DISPONIBILIDAD Y CONTROL EFECTIVO A DICHOS EXPEDIENTES Y EVITAR LA PÉRDIDA O SUSTRACCIÓN DE LOS MISMOS.

(CONCLUSIÓN N.°4)  

DISPONER LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN LINEAMIENTO INTERNO QUE REGULE LOS PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 

DERIVADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR Y VALIDAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

NORMATIVA DE CONTRATACIONES. (CONCLUSIÓN N.° 6)

 INFORME DE CONTROL 

ESPECIFICO 

 REALIZAR LAS ACCIONES TENDENTES A FIN QUE EL ÓRGANO COMPETENTE EFECTUÉ EL DESLINDE DE LAS RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN, DE LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA COMPRENDIDOS EN LOS HECHOS OBSERVADOS DEL PRESENTE INFORME DE CONTROL 

ESPECIFICO, DE ACUERDO A LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA. (CONCLUSIÓN N.° 1)  

INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N.°008-2024-2-3551- SCE”: SERVICIO DE 

CONTROL ESPECIFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD AL 

“PAGO DE APORTES PREVISIONALES A LA AFP INTEGRA POR MANDATO 

JUDICIAL, PESE A INEXISTENCIA DE DEUDA E INACCIÓN DE LA DEFENSA 

LEGAL DE LA ENTIDAD”. 

 INFORME DE CONTROL 

ESPECIFICO 

REALIZAR LAS ACCIONES TENDENTES A FIN QUE EL ÓRGANO COMPETENTE EFECTÚE EL DESLINDE DE LAS RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN, DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA COMPRENDIDOS EN LOS HECHOS OBSERVADOS DEL PRESENTE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO, DE ACUERDO A 

LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA.   

DISPONER LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN DOCUMENTO INTERNO A FIN QUE SE CUENTE CON DISPOSICIONES QUE REGULEN LOS PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES

PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO, TRAMITE, CONTROL Y DISTRIBUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA QUE SE CENTRALICEN A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE TRAMITE

DOCUMENTARIO DE LA UNS, ESTABLECIENDO ADEMÁS, RESPONSABILIDADES CON RELACIÓN A SU DISPOSICIÓN, ARCHIVO Y CUSTODIA. (CONCLUSIÓN N.° 5)

INFORME DE AUDITORÍA 

DE CUMPLIMIENTO  

DISPONER SE IMPLEMENTE Y APRUEBE LINEAMIENTO INTERNO, PARA QUE PREVIO A LA APROBACIÓN Y TRÁMITE DE PAGO DE LAS VALORIZACIONES DE EJECUCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE OBRA, VERIFIQUEN QUE EL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE PARTIDAS SEA CONCORDANTE CON LA EJECUCIÓN FÍSICA REAL DE OBRA CONFORME AL 

EXPEDIENTE TÉCNICO Y ADEMÁS SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SU OFERTA Y CONTRATO; A FIN DE GARANTIZAR EL OPORTUNO, ADECUADO 

CONTROL Y CORRECTA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA. (CONCLUSIÓN N.° 1)

DISPONER QUE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES ORGÁNICAS COMPETENTES, EN BASE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULA 

LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PROCEDAN A ACTUALIZAR LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL SANTA, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADES ORGÁNICAS Y DE CADA UNO DE LOS PUESTOS QUE LAS 

CONFORMAN; EL CUAL DEBE SER ELEVADO A LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA SU APROBACIÓN, PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO. (CONCLUSIÓN N.° 8)

DISPONER QUE LAS UNIDADES ORGÁNICAS U ÓRGANOS COMPETENTES EFECTÚEN EL DESLINDE DE RESPONSABILIDADES, RESPECTO DE LOS SERVIDORES O

FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN LA UTILIZACIÓN COMO PAPEL RECICLADO, DE DOCUMENTOS QUE CONFORMABAN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA LICITACIÓN

PÚBLICA N.° 04-2017-UNS Y ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N.° 01-2018-UNS. (CONCLUSIÓN N.° 2)

DISPONER LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN A FIN DE PONER EN FUNCIONAMIENTO LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y CONTRAINCENDIOS, Y, ASCENSOR DE LA

FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNS. (CONCLUSIÓN N.° 3)



1 PENDIENTE 

1 NO IMPLEMENTADA 

1 IMPLEMENTADA

1 IMPLEMENTADA

1 IMPLEMENTADA

1 IMPLEMENTADA

1 NO IMPLEMENTADA 

1 NO IMPLEMENTADA 

INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 14726-2022-CG/DEN-AOP-

“IMPLEMENTACION DE LA MESA  DE PARTES DIGITAL: DEL 21 DE ABRIL AL 

27 DE SETIEMBRE DE -1-L-5302022: -SCG: GLY-2022-AOP

INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 20739-2022-CG/DEN-AOP-

“PLAN DE  GOBIERNO DIGITAL Y/O PROYECTOS -O INICIATIVAS” PERÍODO 

DE EVALUACIÓN: DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 9 DE AGOSTO DE 2022-SCG: 

PJF-2022-1-L-530

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

LA ENTIDAD NO HA REGISTRADO EL PLAN DE GOBIERNO DIGITAL Y/O PROYECTOS O INICIATIVAS EN EL MARCO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL, EN EL APLICATIVO 

INFORMÁTICO DISPUESTO POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL; SITUACIÓN QUE AFECTA LA VIGILANCIA Y ACOMPAÑAMIENTO AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS NORMATIVAS EN MATERIA DE GOBIERNO, TRANSFORMACIÓN Y CONFIANZA DIGITAL POR PARTE DE LA AUTORIDAD TÉCNICO- NORMATIVA SOBRE LA MATERIA, Y CON 

ELLO LA DIGITALIZACIÓN DE LOS PROCESOS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DIGITALES QUE GENEREN VALOR PÚBLICO PARA LOS CIUDADANOS Y PERSONAS EN GENERAL.

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

LA ENTIDAD NO DISPONE DE UNA MESA DE PARTES DIGITAL, SITUACIÓN QUE AFECTA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL D LOS PROCESOS, SERVICIOS Y LA EFICIENCIA EN LA

GESTION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE OFRECE A LOS CIUDADANOS Y PERSONAS EN GENERAL.

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

INFORME DE CONTROL ESPECIFICO N.°021-2024-2-3551- SCE”::SERVICIO DE 

CONTROL ESPECIFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD N.°021-

2024-2-3551- SCE”: AL “PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN N.° CP SM-002-2021-

UNS-1 MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

A UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA,

 INFORME DE CONTROL 

ESPECIFICO 

ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N.° 007-2023-2-3551-AOP: INFORME N.° 007-

2023-2-3551-AOP: "VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REMISIÓN A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA RELACIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS Y CONTRATOS DE LOS OBLIGADOS A PRESENTAR 

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS Y DE BIENES”, 

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

EL TITULAR DEL PLIEGO PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD NO CUMPLIÓ CON REMITIR OPORTUNAMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA DE REGISTRO DE DECLARCIONES JURADAS EN 

LINEA-SIDJ DE LA CONTRALORÍA GENEAL DE LA REPÚBLICA, “EL FORMATO DE PRESENTACIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y CONTRATOS DE OBLIGADOS A PRESENTAR 

DECLARACIONES JURADAS“, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2021-2022; AFECTANDO EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL CORRECTO USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.     

ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N.° 008-2023-2-3551-AOP: INFORME N.° 008-

2023-2-3551-AOP “VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGISTRO DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA 

DE INTERESES EN EL SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS PARA LA 

GESTIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA CONTRALORÍA”

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD NO CUMPLIÓ CON REGISTRAR A TRAVES DEL SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS PARA LA GESTION DE 

CONFLICTO DE INTERESES DE LA CONTRALORÍA – SIDJI, LOS DATOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A LA PRESENTACION DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2021 Y 2022; AFECTANDO EL CONTROL, DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL EJERCICIO DEL CARGO O 

FUNCIÓN PÚBLICA.     

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD NO CUMPLIÓ CON REGISTRAR A TRAVES DEL SISTEMA DE DECLARACIONES JURADAS PARA LA GESTION DE 

CONFLICTO DE INTERESES DE LA CONTRALORÍA – SIDJI, LOS DATOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A LA PRESENTACION DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2021 Y 2022; AFECTANDO EL CONTROL, DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES EN EL EJERCICIO DEL CARGO O 

FUNCIÓN PÚBLICA

Acción  de Oficio Posterior n.° 010-2023-2-3551-AOP  INFORME   N° 010-2023-

OCI/3551-AOP: VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA”

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA ENTIDAD NO CUMPLIERON CON PRESENTAR SUS DECLARACIONES JURADAS DE INTERESES AL INICIO; PERIODICA O AL CESE DE SU 

CARGO, LO QUE AFECTA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA, TODA VEZ QUE NO SE CUENTA CON UN INSTRUMENTO DE CARÁCTER PÚBLICO QUE 

PERMITA LA DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES.

REALICE LAS ACCIONES TENDENTES A FIN QUE EL ÓRGANO COMPETENTE EFECTÚE EL DESLINDE DE LAS RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN, DE LOS 

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL/DE LA/DE UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA COMPRENDIDOS EN LOS HECHOS IRREGULARES 1 - COMITÉ DE SELECCIÓN NO 

ADMITIÓ OFERTA DE POSTOR PESE A QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS OBLIGATORIOS Y DE CALIFICACIÓN, DEL PRESENTE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO, DE 

ACUERDO A LAS NORMAS QUE REGULAN LA MATERIA.

ACCIÓN OFICIO POSTERIOR N° 011-2023-CG/OCI/3551-AOP: INFORME 

“VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS POR PARTE DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, NO CUMPLIERON CON LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES JURADAS DE INGRESOS Y DE 

BIENES Y RENTAS; SITUACIÓN QUE AFECTÓ EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LAS DECLARACIONES JURADAS, LA TRANSPARENCIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. 

Acción de Oficio Posterior n.° 009-2023-2-3551-AOP: Informe N.° 009-2023-2-

3551-AOP “VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGISTRO DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS A LA PRESENTACION DE LA DECLARACION JURADA 

DE INGRESOS Y DE BIENES Y RENTAS EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 

DECLARACIONES JURADAS EN LÍNEA”



1 IMPLEMENTADA

1 IMPLEMENTADA

	

INFORME DE ACCIÓN OFICIO POSTERIOR N° 23124-2024-CG/PREVI-AOP: 

“OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE LAS RAZONES DEL NO ACOGIMIENTO 

AL RÉGIMEN DE REPROGRAMACIÓN DE PAGO DE APORTES PREVISIONALES 

A LOS FONDOS DE PENSIONES DEL SISTEMA PRIVADO DE ADMINISTRACIÓN 

DE FONDOS DE PENSIONES ADEUDADOS POR LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

(REPRO AFP III)” 

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

LA ENTIDAD NO INFORMÓ A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LAS RAZONES  DEL NO ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN DE REPROGRAMACIÓN DE PAGO DE APORTES 

PREVISIONALES A LOS FONDOS DE PENSIONES DEL SISTEMA PRIVADO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES ADEUDADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS (REPRO AFP 

III), AFECTANDO LA OPORTUNIDAD DE VERIFICAR EL USO ADECUADO DE LOS RECURSOS Y COADYUVAR AL FORTALECIMIENTO Y TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN.

IMPLEMENTADA

ACCIÓN OFICIO POSTERIOR N° 19821-2023-CG/PREVI-AOP: “PRESENTACIÓN 

DEL INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 

EJECUTADAS(ITEA) 2022”, REMITIDO MEDIANTE OFICIO N° 009226-2023-

CG/PREVI, DEL 25.09.2023, RECEPCIONADO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL SANTA EL 19 DE OCTUBRE DE 2023

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD.

LA ENTIDAD NO REMITIÓ EL INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS EJECUTADAS (ITEA) 2022, AL ARCHIVO REGIONAL DE ANCASH, AFECTANDO 

LA EVALUACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS RAZONES DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS ANUALMENTE

ACCIÓN OFICIO POSTERIOR N° 25016-2023-CG/PREVI-AOP ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA - UNS NUEVO CHIMBOTE, 

SANTA, ÁNCASH “REMISIÓN DE LOS ENTREGABLES A TRAVÉS DEL 

APLICATIVO INFORMÁTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO- AÑO 

FISCAL-2022

ACCIÓN DE OFICIO 

POSTERIOR 
1

HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD

LA ENTIDAD NO REMITIÓ EL SEGUNDO REPORTE DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL, 2022, A TRAVÉS DEL APLICATIVO INFORMÁTICO DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO; AFECTANDO LA DETERMINACIÓN DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE REMEDIACIÓN Y CONTROL CONSIGNADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL


